
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00283-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE MIGUEL  ÁNGEL RAMÍREZ ALCALÁ 

 

DEMANDADOS 

VICTORIA GÓMEZ ALCALÁ Y OTROS 

 

Incumbe en esta oportunidad, proveer en torno al rechazo de la demanda de la referencia, toda vez 

que la parte actora no cumplió con la carga de subsanar la demanda en las falencias señaladas por el 

Despacho en el auto de fecha 5-diciembre-2022. 

 

Así pues, se ordenará su rechazo y se ordenará devolver la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.   

 

Por lo expuesto, este juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia por no haberse subsanado. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER a la parte demandante la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. REALICENSE las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

EL JUEZ 
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